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El presente documento da cuenta del de examen de la información realizado por la Superintendencia del Medio Ambiente (SMA), a los resultados del Programa de Vigilancia de las Normas Secundarias de Calidad Ambiental para la Protección de las Aguas Continentales Superficiales de la Cuenca del Río Serrano (NSCA). Resultados que se encuentran en los Antecedentes para el Tercer Informe de Calidad, reportados por la Dirección General de Aguas a esta Superintendencia mediante Oficio Ordinario DCPRH N° 182 del 10 de diciembre de 2014.

El objetivo general de la NSCA es proteger y mantener, los cuerpos o cursos de agua de calidad excepcional en la cuenca del río Serrano, que asegure sus cualidades como sitio de valor ambiental, escénico y turístico, de manera de salvaguardar el aprovechamiento del recurso hídrico, las comunidades acuáticas y los ecosistemas, maximizando los beneficios ambientales, sociales y económicos, siendo los objetos de su protección los ríos Serrano, Paine, Grey, Baguales, Vizcachas, De Las Chinas, Tres Pasos y Don Guillermo.

El D.S. MINSEGPRES N° 75, de fecha 22 de junio de 2009, que aprobó la Norma Secundaria de Calidad de Aguas de la Cuenca del Río Serrano, define que las áreas de vigilancia y los cauces a ser regulados en la cuenca hidrográfica del río Serrano, son los siguientes: río Serrano, río Paine, río Grey, río Baguales, río Vizcachas, río De Las Chinas, río Tres Pasos y río Don Guillermo. Además el Programa identifica cuatro nuevas estaciones de monitoreo oficiales en la cuenca del Río Serrano: Río Serrano Pasado el Pueblito Río Serrano (SE-30), Río las Chinas antes desagüe del Toro (CH-20), Río Don Guillermo abajo Cerro Castillo (DG-20), y Río Tres Pasos en Desembocadura Lago Toro (TP-20). 

Por su parte, el Programa de Vigilancia, aprobado mediante Resolución Exenta DGA N° 3307/2011 y complementado mediante Resolución Exenta DGA N°227/2012, es el instrumento que operativiza la NSCA, y consiste en un monitoreo sistemático, destinado a medir y controlar la calidad de las aguas continentales superficiales, en las áreas de vigilancia, en un período de tiempo determinado. 

Las principales materias ambientales de fiscalización incluyeron los niveles o valores de calidad ambiental por Áreas de Vigilancia y metodologías de muestreo y análisis.

Entre las principales conclusiones del examen efectuado se encuentra: 

Red de Control u Oficial
· En el período en evaluación (marzo 2012 a febrero 2014), se monitorearon todas las áreas y estaciones de monitoreos de la Red Oficial establecidas en el D.S. N° 75/2009, y en la Resolución Exenta DGA N° 3307/2011. Se verifica la condición de evaluación de dos años móviles que establece el artículo 7° del D.S. N°75/2009.

· El artículo 6° del D.S. N° 75/2009 establece que la frecuencia mínima de monitoreo para verificar el cumplimiento de la NSCA es de cuatro veces al año con distribución estacional y de acuerdo al Programa de Vigilancia. Por su parte, el Programa de Vigilancia, establece frecuencias de medición, para las distintas estaciones, inferior a lo establecido en el D.S. N° 75/2009. En vista de lo anterior, se debe tener en consideración que, el análisis de la calidad de las aguas de acuerdo a los límites normativos, sólo deberá ser considerar a modo referencial.

· En consideración a lo anterior, las conclusiones del presente informe respecto a la frecuencia de los monitoreos, se efectúan en base a lo establecido en el PVA, en atención a la información proporcionada por la Dirección General de Aguas, mediante el Ord DCPRH N° 182/2014.

· Respecto a las frecuencias de monitoreos es posible indicar que en el período correspondiente a marzo 2012 a febrero 2013, nueve (9) de las trece (13) estaciones no cumplieron con la frecuencia de monitoreo establecida para uno o más parámetros según la Resolución Exenta DGA N° 3307/2011. Para el período correspondiente a marzo 2013 a febrero 2014, cinco (5) estaciones presentan la misma situación.

· Respecto a las metodologías de muestreo y análisis empleadas, la totalidad de los monitoreos se realizaron bajo los estándares de la NCh 411/2, y los métodos analíticos son coincidentes con los establecidos en el artículo 13 del D.S. N° 75/2009, la Res. Ex. N° 3307/2011 y la Res. Ex. N° 227/2012. Respecto a los límites de detección empleados en los métodos analíticos, para todas las estaciones de la Red de Control u Oficial, no fue posible verificar los parámetros Mercurio, Molibdeno, Níquel y Plomo, debido que el límite de detección del método analítico es superior al límite normativo establecidos en el D.S. N° 75/2009. Por el mismo motivo, no fue posible verificar los parámetros Cromo y Cobre, en la Estación Río Serrano en Desembocadura (SE-20).

· Respecto al monitoreo de Coliformes Fecales, Cipermetrinas y Diazinón, los servicios responsables, Seremi de Salud y SAG, no informaron datos sobre su monitoreo.

· La verificación de la calidad de la NSCA para la Red Oficial, permitió constatar que en las estaciones Río Paine Parque Nacional 2 (PA-10), y Río Serrano en Desembocadura (SE-20) se supera el parámetro Sulfato, mientras que en la estación Río Vizcachas en Cerro Guido (VI-10), el pH no se encuentra dentro del rango normativo establecido. En el resto de las estaciones cuyos parámetros fue posible verificar, no se observaron superaciones de los límites normativos establecidos en el artículo 5° del D.S. N° 75/2009.

Red de Observación (No Oficial). 

· Fue posible constatar que se midió la temperatura en cada una de las estaciones de observación de las 9 Áreas de vigilancia oficiales establecidas en el PVA, y se monitoreó los parámetros definidos para el área de vigilancia no oficial PA-20, cumpliéndose así los monitoreos establecidos en el PVA para estas estaciones. Los antecedentes remitidos por la DGA no dan cuenta de monitoreos efectuados en el área de vigilancia no oficial PI-10.

· Respecto de las mediciones de Coliformes Fecales de esta red, de responsabilidad de la Seremi de Salud, no se recibieron antecedentes.
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[bookmark: _Toc353998105][bookmark: _Toc353998178]
	Norma de Calidad: D.S. MINSEGPRES 75/2009 - Norma Secundaria de Calidad Ambiental para la Protección de las Aguas Continentales Superficiales del Río Serrano.

	Programa de Vigilancia: Res. Ex. DGA 3307 de 2011, de la Dirección General de Aguas.
 Res. Ex. DGA 227 de 2012, de la Dirección General de Aguas.

	[bookmark: _GoBack]Región: Región de Magallanes y Antártica Chilena
	Ubicación de la actividad: Río Serrano, XII Región de Magallanes y la Antártica Chilena.

	Provincia: Ultima esperanza
	

	Comuna: Torres del Paine.
	

	Organismo encargado de monitoreo: Dirección General de Aguas
	RUT o RUN: 61.202.000-0

	Domicilio: DGA: Morandé 59, Santiago.
	Teléfono:56 2 24494000
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	[bookmark: _Toc352840380][bookmark: _Toc352841440][bookmark: _Toc352940730][bookmark: _Toc353998107][bookmark: _Toc353998180]Figura 1. Mapa de Ubicación Regional (Fuente: Arc Map 10.3, 2014; Datos de estaciones NSCA provienen del Sistema de Información Territorial, NEPAssist SMA, 2014).
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	[bookmark: _Toc352840382][bookmark: _Toc352841442][bookmark: _Toc352940732][bookmark: _Toc353998108][bookmark: _Toc353998181]Figura 2. Mapa de Ubicación Local (Fuente: Arc Map 10.3, 2013; Datos de estaciones NSCA provienen del Sistema de Información Territorial, NEPAssist SMA, 2013).
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	[bookmark: _Toc353998121][bookmark: _Toc353998194]Figura 3. Mapa de representación estaciones de monitoreo. (Fuente: Antecedentes para el Tercer informe de Calidad de Norma Secundaria de Calidad ambiental para la Protección de las Aguas Superficiales de la Cuenca del Río Serrano, Dirección General de Aguas, Ord DCPRH N° 182/2014).




	Representación de las estaciones de monitoreos definidas en el Programa de Vigilancia de la cuenca del río Serrano. En verde se visualizan las estaciones correspondientes a la Red oficial o Red de Control que es utilizada para establecer el cumplimiento de la NSCA.
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3.1 Examen de información. 
Los documentos asociados a las actividades de fiscalización se describen a continuación:

	N°
	Documento Remitido 
	Plazo de entrega
	Fecha entrega
	Período que reporta

	1
	Oficio Ord DCPRH. N° 182 de fecha 10 de diciembre de 2014. Envía antecedentes para realizar el Tercer informe de cumplimiento de las Normas Secundarias de Calidad Ambiental para la Protección de las aguas continentales superficiales de la cuenca del Río Serrano.
	-
	10 de diciembre de 2014
	marzo 2012- febrero 2014




[bookmark: _Toc352840394][bookmark: _Toc352841454][bookmark: _Toc407978939][bookmark: _Toc411849729]RESULTADOS.

[bookmark: _Toc407978940]Estaciones de Monitoreo Red de Control u Oficial.
	De acuerdo al Ord DCPRH N°182 del 10 de diciembre de 2014, el cual proporciona los detalles y resultados de las actividades de medición efectuadas por la Dirección General de Aguas (DGA) en el marco del monitoreo y control del Programa de Vigilancia Ambiental de la Norma Secundaria de la Cuenca del Río Serrano, es posible constatar que durante el período reportado (Marzo 2012 a Febrero 2014) se han efectuado monitoreos en las siguientes áreas oficiales, las que se resumen en las Tabla 1 y Tabla 2.

[bookmark: _Ref407699407]Tabla 1. Campañas anuales de la Red Oficial de Vigilancia de la Norma (Fuente: elaboración propia)
	Nombre área de vigilancia
	Nombre estación de monitoreo
	2012
	2013
	2014

	Río Paine
	Estación Río Paine Parque Nacional 2 (PA -10)
	13 de junio - 19 octubre
	15 de febrero - 13 de junio- 22 de octubre
	27 de febrero

	Río Serrano
	Estación Río Serrano en desagüe Lago Toro (SE-10)
	13 de junio - 19 de octubre
	13 de febrero – 12 de junio -  22 de octubre
	27 de febrero

	
	
	
	
	

	Río Serrano
	Estación Río Serrano en Desembocadura (SE-20)
	24 de marzo - 20 de julio – 24 de noviembre
	14 de marzo – 31 de julio – 26 de noviembre
	(1)

	
	
	
	
	

	Río Grey
	Estación Río Grey antes junta Río Serrano (GR-10)
	13 de junio - 19 de octubre
	13 de febrero- 12 de junio -25 de octubre
	28 de febrero

	Río Las Chinas
	Estación Río Las Chinas en Cerro Guido  (CH-10)
	12 de junio - 18 de octubre 
	12 de febrero – 13 de junio – 23 de octubre 
	16 de febrero 

	Río Baguales
	Estación Río Baguales en Cerro Guido (BA-10)
	16 de febrero - 18 de octubre 
	12 de febrero – 13 de junio – 23 de octubre 
	26 de febrero 

	Río Vizcachas
	Estación Río Vizcachas en Cerro Guido (VI-10)
	12 de junio - 18 de octubre 
	12 de febrero – 12 de junio – 23 de octubre 
	26 de febrero 

	Río Don Guillermo
	Estación Río Don Guillermo en cerro Castillo (DG-10)
	12 de junio - 17 de octubre 
	14 de febrero – 11 de junio – 23 de octubre 
	26 de febrero

	Río Tres Pasos
	Estación Río Chorrillos Tres Pasos Ruta N°9 (TP-10)
	12 de junio - 17 de octubre 
	13 de febrero – 11 de junio – 22 de octubre 
	25 de febrero 


(1) Informe de la DGA no indica datos.

[bookmark: _Ref407699751]Tabla 2. Campañas anuales de las Nuevas Estaciones de Monitoreo Oficiales (Fuente: elaboración propia)
	Nombre área de vigilancia
	Nombre estación de monitoreo
	2012
	2013
	2014

	Río Serrano
	Estación Río Serrano pasado pueblito Serrano (SE-30)
	13 de junio – 18 de octubre
	14 de febrero – 24 de octubre 
	(1)

	Río Las Chinas
	Estación Río Las Chinas en desembocadura Lago Toro (CH-20)
	12 de junio – 17 de octubre
	12 de febrero – 11 de junio – 24 de octubre 
	26 de febrero

	Río Don Guillermo
	Estación Río Don Guillermo abajo Cerro Castillo (DG-20)
	12 de junio – 18 de octubre
	14 de  febrero – 12 de junio – 23 de octubre 
	25 de febrero 

	Río Tres Pasos
	Estación Río Tres Pasos en desembocadura Lago Toro (TP-20)
	12 de junio – 17 de octubre
	13 de febrero – 11 de junio – 22 de octubre 
	26 de febrero 


(1) Informe de la DGA no indica datos.

· De acuerdo a la información anterior, es posible indicar que en el período en evaluación, esto es marzo 2012 a febrero 2104, se monitorearon todas las áreas y estaciones de monitoreos de la Red Oficial establecidas en el D.S. N° 75/2009, y en la Resolución Exenta DGA N° 3307/2011.
· Los antecedentes remitidos por la DGA no identifican las coordenadas de ubicación de los puntos muestreados, sin embargo proporciona una representación de los puntos monitoreados, que se condice con los cuerpos de aguas definidos en la NSCA.




[bookmark: _Toc407978941]Frecuencia de Medición Red de Control u Oficial
	Consideración:
D.S. Nº 75, de 2009, del Ministerio Secretaría General de la Presidencia de la República
Artículo 6º. El monitoreo para verificar el cumplimiento de las normas secundarias de calidad ambiental contenidas en el presente decreto deberá realizarse anualmente para cada parámetro, en cada una de las áreas de vigilancia indicadas en el artículo 4º, con una frecuencia mínima de 4 veces al año con distribución estacional y de acuerdo al Programa de Vigilancia.

Res. Ex. N° 3307, 28 de octubre de 2011 (3.1 Frecuencias de Monitoreo, parámetros de Análisis y Organismos Responsables de las Mediciones)
Para el caso de la Red oficial de control, que corresponde a la establecida en la NSCA de la cuenca del Río Serrano mediante DS 75/2009 MINSEGPRES, los muestreos que considera el presente Programa de Vigilancia en relación a los parámetros de responsabilidad de la DGA, se realizarán preferencialmente durante los meses de febrero - junio y octubre; en concordancia con la ejecución presupuestaria y la programación con base en el buen servicio (…).

Parámetros y frecuencia por área de vigilancia (Adaptado de Res. Ex. N° 3307/2011). Frecuencia (Veces/año)
	
	Estaciones de monitoreo Oficiales
	Nuevas Estaciones Oficiales
	

	Parámetros
	PA-10
	SE-10
	SE-20
	GR-10
	CH-10
	BA-10
	VI-10
	DG-10
	TP-10
	SE-30
	CH-20
	DG-20
	TP-20
	Responsable

	Parámetros Fundamentales

	Conductividad eléctrica
	3
	3
	3
	3
	3
	3
	3
	3
	3
	3
	3
	3
	3
	DGA

	Oxígeno disuelto
	3
	3
	3
	3
	3
	3
	3
	3
	3
	3
	3
	3
	3
	DGA

	pH
	3
	3
	3
	3
	3
	3
	3
	3
	3
	3
	3
	3
	3
	DGA

	Parámetros Naturales

	Aluminio
	1
	3
	1
	2
	3
	3
	3
	3
	3
	-
	-
	-
	-
	DGA

	Cadmio
	1
	3
	1
	2
	3
	3
	3
	3
	3
	-
	-
	-
	-
	DGA

	Cloruro
	1
	3
	1
	2
	3
	3
	3
	3
	3
	-
	-
	-
	-
	DGA

	Cobre
	1
	3
	1
	2
	3
	3
	3
	3
	3
	-
	-
	-
	-
	DGA

	Cromo
	1
	3
	1
	2
	3
	3
	3
	3
	3
	-
	-
	-
	-
	DGA

	Hierro
	1
	3
	1
	2
	3
	3
	3
	3
	3
	-
	-
	-
	-
	DGA

	Manganeso
	1
	3
	1
	2
	3
	3
	3
	3
	3
	-
	-
	-
	-
	DGA

	Mercurio
	1
	3
	1
	2
	3
	3
	3
	3
	3
	-
	-
	-
	-
	DGA

	Molibdeno
	1
	3
	1
	2
	3
	3
	3
	3
	3
	-
	-
	-
	-
	DGA

	Níquel
	1
	3
	1
	2
	3
	3
	3
	3
	3
	-
	-
	-
	-
	DGA

	Plomo
	1
	3
	1
	2
	3
	3
	3
	3
	3
	-
	-
	-
	-
	DGA

	RAS
	1
	3
	1
	2
	3
	3
	3
	3
	3
	-
	-
	-
	-
	DGA

	Selenio
	1
	3
	1
	2
	3
	3
	3
	3
	3
	-
	-
	-
	-
	DGA

	Sulfato
	1
	3
	1
	2
	3
	3
	3
	3
	3
	-
	-
	-
	-
	DGA

	Zinc
	1
	3
	1
	2
	3
	3
	3
	3
	3
	-
	-
	-
	-
	DGA

	Parámetros Fundamentales

	Temperatura
	-
	-
	-
	-
	-
	-
	-
	-
	-
	3
	3
	3
	3
	DGA

	Indicadores Biológicos

	Macro- invertebrados bentónicos
	-
	-
	-
	-
	-
	-
	-
	-
	-
	1
	1
	1
	1
	DGA

	Parámetros de Afectación

	Coliformes 
fecales
	-
	-
	-
	-
	3
	-
	-
	-
	-
	3
	-
	3
	-
	SEREMI Salud

	Cipermetrinas 
	-
	-
	-
	-
	-
	-
	-
	-
	-
	-
	3
	-
	3
	SAG

	Diazinón
	-
	-
	-
	-
	-
	-
	-
	-
	-
	-
	3
	-
	3
	SAG


 

	Registros:
De acuerdo al Ord DCPRH N°182 del 10 de diciembre de 2014, el cual proporciona los detalles y resultados de las actividades de medición efectuadas por la Dirección General de Aguas (DGA) en el marco del monitoreo y control del Programa de Vigilancia Ambiental de la Norma Secundaria de la Cuenca del Río Serrano, es posible constatar el período reportado (Marzo 2012 a Febrero 2014), y las frecuencias de monitoreos para las distintos parámetros normados en las respectivas estaciones de monitores, los que se resumen continuación en las Tabla 3 y Tabla 4.
Adicionalmente, dentro del período reportado, se diferencian los años móviles que establece el artículo 7° del D.S. N°75/2009, los cuales corresponden:
· Marzo 2012 a Febrero 2013
· Marzo 2013 a Febrero 2014.
En el período comprendido Marzo de 2012 a Febrero de 2013, se efectúan las siguientes campañas de monitoreos (Tabla 3)

[bookmark: _Ref407704419]Tabla 3. Frecuencia (veces/año*) de medición período Marzo 2012 - Febrero 2013:(Fuente elaboración propia).
	 
	Estaciones de monitoreo Oficiales
	Nuevas Estaciones Oficiales

	Parámetros
	PA-10
	SE-10
	SE-20
	GR-10
	CH-10
	BA-10
	VI-10
	DG-10
	TP-10
	SE-30
	CH-20
	DG-20
	TP-20

	Parámetros Fundamentales

	Conductividad eléctrica
	3
	3
	3
	3
	3
	3
	3
	2
	3
	3
	3
	2
	3

	Oxígeno disuelto
	3
	3
	3
	3
	3
	3
	3
	2
	3
	3
	3
	2
	3

	pH
	3
	3
	3
	3
	3
	3
	3
	2
	3
	3
	2
	3
	3

	Parámetros Naturales

	Cloruro
	3
	3
	3
	3
	3
	3
	3
	2
	3
	(2) 
	(2) 
	(2) 
	(2) 

	Sulfato
	2
	2
	1
	2
	2
	2
	2
	0
	2
	(2) 
	(2) 
	(2) 
	(2) 

	Aluminio
	1
	1
	1
	1
	1
	1
	1
	0
	1
	(2) 
	(2) 
	(2) 
	(2) 

	Cadmio
	3
	3
	3
	3
	3
	3
	3
	2
	3
	(2) 
	(2) 
	(2) 
	(2) 

	Cobre
	3
	3
	3
	3
	3
	3
	3
	2
	3
	(2) 
	(2) 
	(2) 
	(2) 

	Cromo
	1
	1
	1
	1
	1
	2
	1
	0
	1
	(2) 
	(2) 
	(2) 
	(2) 

	Hierro
	3
	3
	3
	3
	3
	3
	3
	2
	3
	(2) 
	(2) 
	(2) 
	(2) 

	Manganeso
	3
	3
	3
	3
	3
	3
	3
	0
	3
	(2) 
	(2) 
	(2) 
	(2) 

	Mercurio
	2
	2
	3
	2
	2
	2
	2
	1
	2
	(2) 
	(2) 
	(2) 
	(2) 

	Molibdeno
	3
	3
	3
	3
	3
	3
	3
	2
	3
	(2) 
	(2) 
	(2) 
	(2) 

	Níquel
	2
	2
	2
	3
	2
	2
	2
	1
	2
	(2) 
	(2) 
	(2) 
	(2) 

	Plomo
	1
	1
	1
	1
	1
	1
	1
	0
	1
	(2) 
	(2) 
	(2) 
	(2) 

	Selenio
	3
	3
	3
	3
	3
	3
	3
	2
	3
	(2) 
	(2) 
	(2) 
	(2) 

	Zinc
	3
	3
	3
	3
	3
	3
	3
	2
	3
	(2) 
	(2) 
	(2) 
	(2) 

	RAS
	3
	3
	3
	3
	3
	3
	3
	2
	3
	(2) 
	(2) 
	(2) 
	(2) 

	Parámetros fundamentales

	Temperatura
	(2) 
	(2) 
	(2) 
	(2) 
	(2) 
	(2) 
	(2) 
	(2) 
	 
	3
	3
	3
	3


*La frecuencia se refiere al número de mediciones efectuadas en el período anual considerado para el presente informe, especificado en cada caso.
(2) D.S: N° 75/2009y Resolución Exenta N°3307/2011 no estipulan el monitoreo del parámetro en la Red Oficial para la estación señalada.

· De los datos de frecuencia del período marzo 2012 – febrero 2013, es posible indicar que no se cumplen las frecuencias estipuladas en nueve de las 13 estaciones. En rojo se destacan aquellas frecuencias que son inferiores a las establecidas en el punto 3.1 de la Res. Ex. N° 3307/2011.
· En particular, las estaciones que no cumplen con las frecuencias corresponden a:
· Estación Río Serrano en Desagüe Lago Toro (SE-10) en los parámetros Sulfatos, Aluminio, Cromo, Mercurio, Níquel y Plomo.
· Estación Río Grey antes de la junta con Río Serrano (GR-10) en los parámetros Aluminio, Cromo, y Plomo.
· Estación río Las Chinas en Cerro Guido (CH-10) en los parámetros Sulfato, Aluminio, Cromo, Mercurio, Níquel y Plomo.
· Estación río Baguales en Cerro Guido (BA-10) en los parámetros Sulfato, Aluminio, Cromo, Mercurio, Níquel y Plomo.
· Estación río Vizcachas en cerro Guido (VI-10) en los parámetros Sulfato, Aluminio, Cromo, Mercurio, Níquel y Plomo.
· Estación Río Don Guillermo Cerro Castillo (DG-10) no cumple la frecuencia para todos los parámetros muestreados.
· Estación río Chorrillos Tres Pasos Ruta 9 (TP-10) en los parámetros Sulfato, Aluminio, Cromo, Mercurio, Níquel y Plomo.
· Nueva Estación río Las Chinas en Desagüe Lago Toro (CH-20) en el parámetro pH.
· Nueva Estación río Guillermo debajo de Cerro Castillo (DG-20) para los parámetros Conductividad eléctrica y Oxígeno Disuelto.
· Por otra parte, las estaciones río Paine Parque Nacional 2 (PA-10), río Serrano en Desembocadura (SE-20), río Serrano pasado el  pueblito de Serrano (SE-30) y río Tres Pasos en Desembocadura Lago Toro, cumplen con las frecuencias estipuladas para todos los parámetros de medición establecidos en el D.S. N° 75/2009y Resolución Exenta N° 3307/2011.

En el período comprendido entre  Marzo de 2013 a Febrero de 2014, se efectúan las siguientes campañas de monitoreos (Tabla 4)

[bookmark: _Ref407704762]Tabla 4. Frecuencia (veces/año*) de medición período Marzo 2013 - Febrero 2014:(Fuente elaboración propia).
	 
	Estaciones de monitoreo Oficiales
	Nuevas Estaciones Oficiales

	Parámetros
	PA-10
	SE-10
	SE-20
	GR-10
	CH-10
	BA-10
	VI-10
	DG-10
	TP-10
	SE-30
	CH-20
	DG-20
	TP-20

	Parámetros Fundamentales

	Conductividad eléctrica
	3
	3
	3
	3
	3
	3
	3
	3
	3
	1
	3
	3
	3

	Oxígeno disuelto
	3
	3
	3
	3
	3
	3
	2
	3
	3
	1
	3
	3
	3

	pH
	3
	3
	3
	3
	3
	3
	3
	3
	3
	1
	3
	3
	3

	Parámetros Naturales

	Cloruro
	3
	3
	3
	3
	3
	3
	3
	3
	3
	(2) 
	(2) 
	(2) 
	(2) 

	Sulfato
	3
	3
	3
	3
	3
	3
	3
	3
	3
	(2) 
	(2) 
	(2) 
	(2) 

	Aluminio
	3
	3
	3
	2
	3
	3
	3
	3
	3
	(2) 
	(2) 
	(2) 
	(2) 

	Cadmio
	3
	3
	3
	2
	3
	3
	3
	3
	3
	(2) 
	(2) 
	(2) 
	(2) 

	Cobre
	3
	3
	2
	2
	3
	3
	3
	3
	3
	(2) 
	(2) 
	(2) 
	(2) 

	Cromo
	2
	3
	3
	2
	3
	2
	2
	2
	2
	(2) 
	(2) 
	(2) 
	(2) 

	Hierro
	3
	3
	3
	2
	3
	3
	3
	3
	3
	(2) 
	(2) 
	(2) 
	(2) 

	Manganeso
	3
	3
	3
	2
	3
	3
	3
	3
	3
	(2) 
	(2) 
	(2) 
	(2) 

	Mercurio
	3
	3
	2
	2
	3
	3
	3
	3
	3
	(2) 
	(2) 
	(2) 
	(2) 

	Molibdeno
	3
	3
	3
	2
	3
	3
	3
	3
	3
	(2) 
	(2) 
	(2) 
	(2) 

	Níquel
	3
	3
	3
	2
	3
	3
	3
	3
	3
	(2) 
	(2) 
	(2) 
	(2) 

	Plomo
	3
	3
	3
	2
	3
	3
	3
	3
	3
	(2) 
	(2) 
	(2) 
	(2) 

	Selenio
	3
	3
	3
	2
	3
	3
	3
	3
	3
	(2) 
	(2) 
	(2) 
	(2) 

	Zinc
	3
	3
	3
	2
	3
	3
	3
	3
	3
	(2) 
	(2) 
	(2) 
	(2) 

	RAS
	3
	3
	3
	2
	3
	3
	3
	3
	3
	(2) 
	(2) 
	(2) 
	(2) 

	Parámetros fundamentales

	Temperatura
	(2) 
	(2) 
	(2) 
	(2) 
	(2) 
	(2) 
	(2) 
	(2) 
	(2) 
	1
	3
	3
	3


*La frecuencia se refiere al número de mediciones efectuadas en el período anual considerado para el presente informe, especificado en cada caso.
(2) D.S: N° 75/2009 y Resolución Exenta N°3307/2011 no estipulan el monitoreo del parámetro en la Red Oficial para la estación señalada.

· En particular, las estaciones que no cumplen con las frecuencias corresponden a:
· Estación río Baguales en Cerro Guido (BA-10) en el parámetro Cromo.
· Estación río Vizcachas en Cerro Guido (VI-10) en los parámetros Oxígeno Disuelto y Cromo.
· Estación río Don Guillermo en Cerro Castillo (DG-10) en el parámetro Cromo.
· Estación río Chorrillo Tres Pasos Ruta 9 (TP-10) en el parámetro Cromo.
· Nueva Estación río Serrano pasado el pueblito de Serrano (SE-30) en los parámetros Conductividad eléctrica, Oxígeno Disuelto y pH.
· El resto de las estaciones (PA-10; SE-10; SE-20; GR-10; CH-10; CH-20; DG-20; Y TP-20) cumplen con las frecuencias estipuladas para todos los parámetros de medición establecidos en el D.S. N° 75/2010 y Resolución Exenta N° 3307/2011.

En términos generales, en lo que respecta a la frecuencia de monitoreo, es posible indiciar que:

· El artículo 6° del D.S. N° 75/2009 establece que la frecuencia mínima de monitoreo para verificar el cumplimiento de la NSCA es de cuatro veces al año con distribución estacional y de acuerdo al Programa de Vigilancia. Por su parte, el Programa de Vigilancia, establece frecuencias de medición, para las distintas estaciones, inferior a lo establecido en el D.S. N° 75/2009. En vista de lo anterior, se deben tener en consideración que la verificación de la calidad que se presentara en el Punto 4.4, sólo deberá ser considerara a modo referencial, y que las conclusiones presentadas a continuación en lo que respecta a la frecuencia de los monitoreos, se efectúan en base a lo establecido en el PVA, debido a la información proporcionada por la Dirección General de Aguas, mediante el Ord DCPRH N° 182/2014 se entrega de acuerdo a dicho Programa de Monitoreo.
· Dentro del período reportado, marzo 2012 a febrero 2014, se verifican los dos años móviles que establece el artículo 7° del D.S. N°75/2009.
· En el primer período correspondiente a marzo 2012 a febrero 2013, 9 de las 13 estaciones no cumplieron con la frecuencia de monitoreo establecida para uno o más parámetros, siendo los parámetros con menor frecuencias el Aluminio, el Cromo, el Mercurio, el Níquel y el Plomo. Para este período la Estación Río Don Guillermo Cerro Castillo (DG-10) no cumple la frecuencia para todos los parámetros muestreados.
· En el segundo período correspondiente a marzo 2013 a febrero 2014, la mayoría de las estaciones cumplen con las frecuencias, encontrándose que sólo 5 de ellas no registran la frecuencia estipulada para uno o más de los parámetros estipulados en la Resolución Exenta DGA N° 3307/2011.
· Respecto al monitoreo de macroinvertebrados, según consta en los antecedentes proporcionados por la DGA mediante Ord DCPRH N° 182/2014, su monitoreo quedó supeditado a la concreción de convenios de cooperación con centros de investigación o universidades que realicen estas labores. Para período reportado en este informe (marzo 2012 a febrero 2014), no se incluye información de macroinvertebrados bentónicos ya que no existe un convenio vigente que hiciera posible el monitoreo biológico y la consiguiente estimación de abundancia y riqueza de macroinvertebrados.
· Respecto al monitoreo de Coliformes Fecales, Cipermetrinas y Diazinón, los servicios responsables, Seremi de Salud y SAG, no informaron datos sobre su monitoreo.




[bookmark: _Toc407978942]Metodologías de Muestreo y Análisis en Red de Control u Oficial
	Consideración:

D.S. Nº 75, de 2009, del Ministerio Secretaría General de la Presidencia de la República
Artículo 12. El monitoreo para verificar el cumplimiento de las normas secundarias de calidad ambiental se efectuará de acuerdo a los métodos de muestreo y condiciones de preservación y manejo de las muestras establecidos en la siguiente tabla, o a sus versiones actualizadas.

Métodos de Muestreo
	Identificación 
	Título de la norma

	Nch 411/1 Of.96.DS.N°501, de 1996, de obras Públicas.
	Calidad del agua – Muestreo – Parte 1: Guía para el diseño de programa de muestreo.

	Nch 411/2 Of.96.DS.N°501, de 1996, de obras Públicas.
	Calidad del agua – Muestreo – Parte 2: Guía sobre técnicas de muestreo.

	Nch 411/3 Of.96.DS.N°501, de 1996, de obras Públicas.
	Calidad del agua – Muestreo – Parte 3: Guía sobre la preservación y manejo de las muestras.

	Nch 411/6 Of.98.DS.N°84, de 1998, de obras Públicas.17/feb 1997 de Obras Públicas. 
	Calidad del agua – Muestreo – Parte 6: Guía para el muestreo de ríos y cursos de agua.

	Collection and Preservation of Samples.
	Descritas en el número 1060 del “Standard Methods for Examination of Water and Wastewater”. 21th edition 2005. APHA-AWWA-WPCF.



Artículo 13. La determinación de los parámetros incluidos en estas normas podrá efectuarse de acuerdo a los métodos analíticos que a continuación se indican, o a sus versiones actualizadas.

a) Metodologías descritas en: Standard Methods for Examination of Water and Wastewater, 21th edition 2005, APHA-AWWA-WPCF; y metodologías analíticas utilizadas por el Laboratorio Nacional de la Dirección General de Aguas:

	Parámetros
	Metodologías

	Aluminio
	3500-Al B. Eriochrome Cyanine R Method / 3111 D. Direct Nitrous Oxide-Acetylene Flame Method* / 3120 B Inductively Coupled Plasma (ICP) Method / 3125 B Inductively Coupled Plasma-Mass Spectrometry (ICP/MS) Method. 

	Cadmio
	3130 B determination of Lead, Cadmium and Zinc / 3111 B. Direct Air-Acetylene Flame Method* / 3113 B Electrothermal Atomic Absorpcion Spectrometric Method / 3120 B Inductively Coupled Plasma (ICP) Method / 3125 B Inductively Coupled Plasma-Mass Spectrometry (ICP/MS) Method. 

	Calcio
	3111 B. Direct Air-Acetylene Flame Method*

	Cloruro
	4500-CL B. Argentometric Method / 4500 CL C. Mercuric Nitrate Method* / 4110 Determination of Anions by Ion Chromatography. 

	Cobre
	3500-CU B. Neocuproine Method / 3113 B. Electrothermal Atomic Absopcion Spectrometric Method / 3120 B Inductively Coupled Plasma (ICP) Method / 3125 B Inductively coupled Plasma-Mass Spectrometry (ICP/MS) Method / 3111 B. Direct Air-Acetylene Flame Method*.

	Coliformes Fecales
	9221 multiple-Tube fermentation technique for members of the coliform group.

	Conductividad Eléctrica
	2510 B Laboratory Method*.

	Cromo
	3113 B Electrothermal Atomic Absorption Spectrometric Method / 3120 B Inductively Coupled Plasma (ICP) Method / 3125 B Inductively Coupled Plasma-Mass Spectrometry (ICP/MS) Method / 3111 B. Direct Air-Acetylene Flame Method*.

	Hierro
	3111 B. Direct Air-Acetylene Flame Method* / 3500 Fe-B Phenanthroline Method / 3113 B. Electrothermal Atomic Absorption Spectrometric Method / 3120 B Inductively Coupled Plasma (ICP) Method.

	Magnesio
	3111 B. Direct Air-Acetylene Flame Method*.

	Manganeso
	3111 B. Direct Air-Acetylene Flame Method* / 3113 B. Electrothermal Atomic Absorption Spectrometric Method / 3120 B Inductively Coupled Plasma (ICP) Method / 3125 B Inductively Coupled Plasma-Mass Spectrometry (ICP/MS) Method.

	Mercurio
	3112 B. Cold-Vapor Atomic Absorption Spectrometric Method / 3125 B. Inductively Coupled Plasma-Mass Spectrometry (ICP/MS) Method.

	Molibdeno
	3113 B. Electrothermal Atomic Absorption Spectrometric Method / Inductively Coupled Plasma/Mass Spectrometry (ICP/MS) Method.

	Níquel
	3113 B. Electrothermal Atomic Absorption Spectrometric Method / 3125 B. Inductively Coupled Plasma-Mass Spectrometry (ICP/MS) Method.

	Oxígeno Disuelto
	4500-O G. Membrane Electrode Method / ASTM International, 2006 D888-05 standard test methods for dissolved oxygen in water.

	pH
	4500-H+ B. Electrometric Method.

	Plomo
	3113 B. Electrothermal Atomic Absorption Spectrometric Method / 3125 B. Inductively Coupled Plasma-Mass Spectrometry (ICP/MS) Method / 3130 B. Determination of Lead, Cadmium and Zinc. 

	Selenio
	3114 B. Manual Hydride Generation-Atomic Absorption Spectrometric Method / 3113 B. Electrothermal Atomic Absorption Spectrometric Method / 3125 B. Inductively Coupled Plasma-Mass Spectrometry (ICP/MS) Method.

	Sodio
	3111 B. Direct Air-Acetylene Flame Method*/ 3500-Na B. Flame Emission Photometric Method.

	Sulfato
	4500-SO42- Turbidimetric Method* / 4110 Determination of Anions by Ion Chromatography.

	Zinc
	3111 B. Direct Air-Acetylene Flame Method*/ 3120 B. Inductively Coupled Plasma (ICP) Method / 3125 B. Inductively Coupled Plasma-Mass Spectrometry (ICP/MS) Method.



Res. Ex. N° 3307, 28 de octubre de 2011 (3.1 parámetros de análisis y organismos responsables de las mediciones), modificada por la Resolución Ex. N° 277/2012.
Para el caso de la Red oficial de control, que corresponde a la establecida en la NSCA de la cuenca del Río Serrano mediante DS 75/2009 MINSEGPRES, los muestreos que considera el presente Programa de Vigilancia en relación a los parámetros de responsabilidad de la DGA (…).

	Parámetros
	Expresado como
	Metodología Analítica
	Límite de Detección
	Referencias Bibliográficas

	Cobre
	mg/L de Cu
	Espectroscopia de absorción atómica
	0.02 mg/L
	SMEWW 19th Edition, Method 3111  B.

	Níquel
	mg/L de Ni
	Espectroscopia de absorción atómica
	0.02 mg/L
	SMEWW 19th Edition, Method 3111  B.

	Cadmio
	mg/L de Cd
	Espectroscopia de absorción atómica
	0.01 mg/L
	SMEWW 19th Edition, Method 3111  B.

	Zinc
	mg/L de Zn
	Espectroscopia de absorción atómica
	0.01 mg/L
	SMEWW 19th Edition, Method 3111  B.

	Plomo
	mg/L de Pb
	Espectroscopia de absorción atómica
	0.05 mg/L
	SMEWW 19th Edition, Method 3111  B.

	Hierro
	mg/L de Fe
	Espectroscopia de absorción atómica
	0.02 mg/L
	SMEWW 19th Edition, Method 3111  B.

	Manganeso
	mg/L de Mn
	Espectroscopia de absorción atómica
	0.02 mg/L
	SMEWW 19th Edition, Method 3111  B.

	Cromo
	mg/L de Cr
	Espectroscopia de absorción atómica
	0.01 mg/L
	SMEWW 19th Edition, Method 3111  B.

	Aluminio
	mg/L de Al
	Espectroscopia de absorción atómica
	0.3 mg/L
	SMEWW 19th Edition, Method 3111  D.

	Molibdeno
	mg/L de Mo
	Espectroscopia de absorción atómica
	0.05 mg/L
	SMEWW 19th Edition, Method 3111  D.

	Mercurio
	mg/L de Hg
	Espectroscopia de absorción atómica con vapor frio
	0.001 mg/L
	SMEWW 19th Edition, Method 3112 B/Perkin Elmer.

	Selenio
	mg/L de Se
	Espectroscopia de absorción atómica con generación de hidruros
	0.001 mg/L
	SMEWW 19th Edition, Method 3112 B/Perkin Elmer.

	Cloruro
	mg/L de Cl
	Titulación
	1.0 mg/L
	SMEWW 19th Edition, Method 4500-Cl-C

	Sulfato
	mg/L de SO4
	Turbidimetría
	3.0 mg/L
	Hach Method 8051, USEPA Approved Method 375.4




	Registros:
De acuerdo al Ord DCPRH N°182 del 10 de diciembre de 2014. el cual proporciona los detalles y resultados de las actividades de medición efectuadas por la Dirección General de Aguas (DGA) en el marco del monitoreo y control del Programa de Vigilancia Ambiental de la Norma Secundaria de la Cuenca del Río Serrano, es posible constatar en el período reportado (Marzo 2012 a febrero 2014), que:
· Respecto a las metodologías de muestreo empleadas, la totalidad de los monitoreos se realizaron bajo los estándares de la NCh 411/2, habiendo sido el monitoreo efectuado por profesionales de la Dirección General de Aguas. Los parámetros monitoreados in situ y toma de muestras puntuales de aguas superficiales fueron: Conductividad Eléctrica (uS/cm), pH, Oxígeno Disuelto (mg/l O2) y Temperatura (°C).
· Respecto de los métodos analíticos empleados, los análisis se efectuaron bajo las metodologías descritas en la Tabla 5
[bookmark: _Ref407635649]Tabla 5 Metodología analítica y método de referencia utilizado por DGA en las campañas de monitoreo (Período marzo 2012 a febrero 2014)
	Parámetro
	Expresado como 
	Metodología analítica hasta diciembre de 2013
	Metodología analítica desde diciembre de 2013
	referencia bibliográfica
	límites de detección por año

	
	
	
	
	
	2010
	2011
	2012
	2013
	2014

	Cobre
	mg/l
	Espectroscopía de absorción atómica
	Espectroscopía de absorción atómica
	SMEWW 19th Edition Method 3111 B
	0,02
	0,02
	0,02
	0,02
	0,02

	Níquel
	mg/l
	Espectroscopía de absorción atómica
	Espectroscopía de emisión atómica
	SMEWW 19th Edition Method 3111 B
	0,02
	0,02
	0,02
	0,05
	0,02

	Cadmio
	mg/L
	Espectroscopía de absorción atómica
	Espectroscopía de emisión atómica
	SMEWW 19th Edition Method 3111 B
	0,01
	0,01
	0,01
	0,01
	0,004

	Zinc
	mg/l
	Espectroscopía de absorción atómica
	Espectroscopía de absorción atómica
	SMEWW 19th Edition Method 3111 B
	0,01
	0,01
	0,01
	0,01
	0,01

	Plomo
	mg/l
	Espectroscopía de absorción atómica
	Espectroscopía de emisión atómica
	SMEWW 19th Edition Method 3111 B
	0,05
	0,05
	0,05
	0,07
	0,06

	Hierro
	mg/l
	Espectroscopía de absorción atómica
	Espectroscopía de absorción atómica
	SMEWW 19th Edition Method 3111 B
	0,02
	0,02
	0,02
	0,02
	0,02

	Manganeso
	mg/l
	Espectroscopía de absorción atómica
	Espectroscopía de absorción atómica
	SMEWW 19th Edition Method 3111 B
	0,02
	0,02
	0,02
	0,02
	0,02

	Cromo
	mg/l
	Espectroscopía de absorción atómica
	Espectroscopía de emisión atómica
	SMEWW 19th Edition Method 3111 B
	0,01
	0,01
	0,03
	0,05
	0,009

	Aluminio
	mg/l
	Espectroscopía de absorción atómica
	Espectroscopía de emisión atómica
	SMEWW 19th Edition Method 3111 D
	0,3
	0,3
	0,3
	0,5
	0,2

	Molibdeno
	mg/l
	Espectroscopía de absorción atómica
	Espectroscopía de emisión atómica
	SMEWW 19th Edition Method 3111 D
	0,05
	0,05
	0,05
	0,05
	0,03

	Mercurio
	mg/l
	Espectroscopía de absorción atómica con vapor frío
	Espectroscopía de absorción atómica con vapor frío
	SMEWW 19th Edition Method 3112 B/Perkin elmer
	0,001
	0,001
	0,001
	0,001
	0,002

	Selenio
	mg/l
	Espectroscopía de absorción atómica con generación de hidruros
	Espectroscopía de absorción atómica con generación de hidruros
	SMEWW 19th Edition Method 3114 B/Perkin elmer
	0,001
	0,001
	0,001
	0,001
	0,001

	Cloruro
	mg/l
	Titulación
	Titulación
	SMEWW 19th Edition method 4500-CI-C
	1
	1
	1
	2,5
	2,5

	Sulfato
	mg/l
	Turbidimetría
	Turbidimetría
	Has Method 8051, USEPA aprroved Method 375.4
	3
	3
	4,5
	4,2
	4,2



Respecto a los métodos analíticos empleados, resumidos en la Tabla 5 precedente, es posible indicar:

· Si bien los parámetros Níquel, Cadmio, Plomo, Cromo, y Molibdeno, indican para el período posterior a diciembre de 2013 que la metodología analítica empleada es “espectroscopia de emisión atómica”, el Método de Referencia, esto es “SMEWW 19th Edition Method 3111 B” es coincidente como el estipulado en al Programa de Vigilancia, y por tanto en conformidad con el mismo.
· Para el parámetro Selenio, se indica como Método de Referencia “SMEWW 19th Edition Method 3114 B/Perkin elmer”, siendo el estipulado en el PVA es “SMEWW 19th Edition, Method 3112 B/Perkin Elmer.” Cabe señalar que el método para el parámetro Selenio corresponde efectivamente al indicado en la Tabla 5, ya que el Método señalado en el PVA hace referencia únicamente al parámetro mercurio, debiendo entonces ser modificado en este último documento.
· Respecto a los límites de detección, se destacan en negrita aquellos años y parámetros, en los cuales los límites de detección fueron más laxos que los límites de detección establecidos en el Programa de Vigilancia. En lo particular, se refiere a los años 2013 y 2014 para plomo (límite de detección establecido =0,05 mg/l); 2012 y 2013 para Cadmio (límite de detección establecido =0,01 mg/l); año 2013 para aluminio (límite de detección establecido =0,3 mg/l); y años 2012, 2013 y 2014 para Sulfato (límite de detección establecido =3 mg/l). De acuerdo a lo indicado en Informe proporcionado por la DGA mediante Oficio Ord DCPRH N° 182/2014, la variación en los límites de detección se deben a mejoras y mantención de técnicas analíticas.
· En color rojo se destacan aquellos límites de detección cuyos valores exceden el límite establecido en el D.S. N° 75/2009 para una o más estaciones de la Red de Control u Oficial, y por tanto imposibilitando la verificación de la NSCA. El detalle de las estaciones en que no pudo ser verificada la NSCA, se presenta en la Tabla 6 en el Punto 4.4.




Resultados Consolidados de Monitoreos Periodo Años 2012 al 2014
	Consideración:

D.S. Nº 75, de 2009, del Ministerio Secretaría General de la Presidencia de la República
Artículo 5º. Para cada área de vigilancia identificada en la Tabla Nº 1 del artículo anterior, se ha asignado, en la Tabla N° 2, un nivel o valor de calidad ambiental para cada uno de los parámetros normados. Para el caso de los metales, los valores indicados corresponden a la fracción total.

Niveles o Valores de Calidad Ambiental Por Áreas de Vigilancia
	Parámetros
	Unidad
	PA-10
	SE-10
	SE-20
	GR-10
	CH-10
	BA-10
	VI-10
	DG-10
	TP-10

	Aluminio
	mg/L
	9,0
	1,0
	3,0
	3,0
	10,0
	7,0
	6,0
	1,0
	1,0

	Cadmio
	mg/L
	0,01
	0,01
	0,01
	0,01
	0,01
	0,01
	0,01
	0,01
	0,01

	Cloruro
	mg/L
	8,0
	10,0
	8,0
	8,5
	8,0
	10,0
	11,0
	26,0
	15,0

	Cobre
	mg/L
	0,05
	0,08
	0,01
	0,07
	0,05
	0,09
	0,06
	0,06
	0,04

	Coliformes Fecales
	NMP/100 ml
	-
	10
	-
	-
	-
	-
	-
	-
	-

	Conductividad Eléctrica
	uS/cm
	80
	180
	80
	340
	300
	370
	360
	550
	370

	Cromo
	mg/L
	0,06
	0,06
	0,01
	0,06
	0,05
	0,06
	0,08
	0,07
	0,06

	Hierro
	mg/L
	16,0
	1,0
	3,0
	5,0
	12,7
	35,0
	28,0
	5,0
	4,0

	Manganeso
	mg/L
	0,3
	0,1
	0,2
	0,08
	2,0
	0,7
	0,6
	0,1
	0,05

	Mercurio
	mg/L
	0,001
	0,001
	0,001
	0,001
	0,001
	0,010
	0,001
	0,001
	0,001

	Molibdeno
	mg/L
	0,01
	0,01
	0,01
	0,01
	0,01
	0,01
	0,01
	0,01
	0,01

	Níquel
	mg/L
	0,01
	0,01
	0,01
	0,01
	0,01
	0,01
	0,03
	0,01
	0,01

	Oxígeno Disuelto(1)
	mg/L
	9,8
	9,5
	7,9
	8,6
	7,0
	9,2
	7,3
	9,3
	9,7

	pH(2)
	Unidad
	7-8
	7-8
	7-8
	7-8
	7-8
	7-8
	7-8
	7-8
	7-8

	Plomo
	mg/L
	0,01
	0,01
	0,01
	0,01
	0,01
	0,01
	0,01
	0,01
	0,01

	RAS(3)
	-
	0,2
	0,5
	0,4
	0,7
	1,0
	0,8
	0,8
	-
	0,7

	Selenio
	mg/L
	0,001
	0,001
	0,001
	0,001
	0,001
	0,001
	0,001
	0,001
	0,001

	Sulfato
	mg/L
	5,0
	13,0
	5,0
	5,0
	56,0
	30,0
	28,0
	58,0
	29,0

	Zinc
	mg/L
	0,04
	0,02
	0,04
	0,02
	0,09
	0,04
	0,09
	0,05
	0,05


(1) Expresado en términos de valor mínimo
(2) Expresado en términos de valor mínimo y máximo
(3) Razón de adsorción de sodio (RAS)

Artículo 7º. Se entenderá que las aguas cumplen con las normas secundarias de calidad ambiental establecidas en el presente decreto, cuando el percentil 66 móvil para dos años consecutivos de las concentraciones de las muestras analizadas para un parámetro, según la frecuencia mínima establecida en el Programa de Vigilancia, sea menor o igual a los límites establecidos en las presentes normas.
Para el caso del oxígeno disuelto, la concentración deberá ser mayor o igual a los límites establecidos en la presente norma, y para el caso del pH, la concentración deberá fluctuar entre el rango establecido en la presente norma. 

	Registros:
En base al Ord DCPRH N°182 del 10 de diciembre de 2014, el cual proporciona los detalles y resultados de las actividades de medición efectuadas por la Dirección General de Aguas (DGA) en el marco del monitoreo y control del Programa de Vigilancia Ambiental de la Norma Secundaria de la Cuenca del Río Serrano, fue posible calcular el percentil 66, y de esa forma verificar el cumplimiento de la NSCA para cada una de las estaciones de monitoreo. La verificación se presenta en la Tabla 6 y su resumen en la Tabla 7.

[bookmark: _Ref407786544]Tabla 6. Verificación calidad NSCA estaciones de la Red Oficial definidas en el D.S.  N° 75/2009.
	Estación Río Paine Parque Nacional 2 (PA-10)

	Parámetro
	P66
	Valor NSCA
	Observación a la verificación

	Conductividad eléctrica
	46
	80
	P66 no excede límite exigido

	Oxígeno disuelto
	13,86
	9,8
	P66 mayor al límite mínimo establecido. 

	pH (1)
	7,86
	7 - 8
	P66 dentro del rango establecido

	Cloruro
	2,5
	8
	P66 no excede límite exigido

	Sulfato
	6,1
	5
	P66 supera el límite establecido

	Aluminio
	1
	9
	P66 no excede límite exigido.

	Cadmio
	0,01
	0,01
	

	Cobre
	0,02
	0,05
	

	Cromo
	0,009
	0,06
	

	Hierro
	1,3
	16
	

	Manganeso
	0,04
	0,3
	

	Mercurio
	0,001
	0,001
	Los valores de los monitoreos para todo el período informado (marzo 2012a febrero 2014), registraron valores inferiores a los límites de detección para cada año, los cuales son mayores al límite definido en el D.S. N°75/2009 y por tanto no es posible verificar la NSCA en estos parámetros.
Para Mercurio el límite de detección en 2014 utilizado fue de 0,002mg/l
Para Molibdeno el límite de detección entre 2010 y 2013 corresponde a 0,05mg/l, y en 2014 a 0,03 mg/l.
Para Níquel el límite de detección para los años 2010 a 2012 y 2014 fue de 0,02 mg/l y para el año 2013 es de 0,05 mg/l.
Para el Plomo el límite de detección para los años 2010 a 2012 fue de 0,05 mg/l, para 2013 0,07mg/l y para el 2014 de 0,06mg/l.

	Molibdeno
	0,05
	0,01
	

	Níquel
	0,05
	0,01
	

	Plomo
	0,07
	0,01
	

	Selenio
	0,001
	0,001
	P66 no excede límite exigido. 

	Zinc
	0,01
	0,04
	

	RAS
	0,13
	0,2
	

	Estación Río Serrano en desagüe Lago Toro (SE-10)

	Parámetro
	P66
	Valor NSCA
	Observación a la verificación

	Conductividad eléctrica
	76
	180
	P66 no excede límite exigido

	Oxígeno disuelto
	12,67
	9,5
	P66 mayor al límite mínimo establecido.

	pH(1)
	7,83
	7-8
	P66 dentro del rango establecido

	Cloruro
	2,6
	10
	Para el período de marzo 2012 a febrero 2013 no cumple con el mínimo de 3 mediciones establecidas en el PVA para esta estación. Sin perjuicio de lo anterior, la verificación referencial de los datos disponibles indica que el percentil 66 no excede el límite normativo establecido.

	Sulfato
	6,6
	13
	

	Aluminio
	0,5
	1
	

	Cadmio
	0,01
	0,01
	P66 no excede límite exigido

	Cobre
	0,02
	0,08
	

	Cromo
	0,05
	0,06
	Para el período de marzo 2012 a febrero 2013 no cumple con el mínimo de 3 mediciones establecidas en el PVA para esta estación. Sin perjuicio de lo anterior, la verificación referencial de los datos disponibles indica que el percentil 66 no excede el límite normativo establecido

	Hierro
	0,07
	1
	P66 no excede límite exigido

	Manganeso
	0,02
	0,1
	

	Mercurio
	0,001
	0,001
	Los valores de los monitoreos para todo el período informado (marzo 2012 afebrero 2014), registraron valores inferiores a los límites de detección para cada año, los cuales son mayores al límite definido en el D.S. N°75/2009 y por tanto no es posible verificar la NSCA en estos parámetros.
Para Mercurio el límite de detección en 2014 utilizado fue de 0,002mg/l
Para Molibdeno el límite de detección entre 2010 y 2013 corresponde a 0,05mg/l, y en 2014 a 0,03 mg/l.
Para Níquel el límite de detección para los años 2010 a 2012 y 2014 fue de 0,02 mg/l y para el año 2013 es de 0,05 mg/l.
Para el Plomo el límite de detección para los años 2010 a 2012 fue de 0,05 mg/l, para 2013 0,07mg/l y para el 2014 de 0,06mg/l.

	Molibdeno
	0,05
	0,01
	

	Níquel
	0,02
	0,01
	

	Plomo
	0,07
	0,01
	

	Selenio
	0,001
	0,001
	P66 no excede límite exigido

	Zinc
	0,01
	0,02
	

	RAS
	0,28
	0,5
	

	Estación Río Serrano en Desembocadura (SE-20)

	Parámetro
	P66
	Valor NSCA
	Observación a la verificación

	Conductividad eléctrica
	60
	80
	P66 no excede límite exigido

	Oxígeno disuelto
	12,8
	7,9
	P66 mayor al límite mínimo establecido. 

	pH (1)
	7,40
	7 - 8
	P66 dentro del rango establecido

	Cloruro
	2,3
	8
	P66 no excede límite exigido

	Sulfato
	6,8
	5
	P66 supera el límite establecido

	Aluminio
	1,2
	3
	P66 no excede límite exigido

	Cadmio
	0,01
	0,01
	

	Cobre
	0,02
	0,01
	Los valores de los monitoreos para todo el período informado (marzo 2012 a febrero 2014), registraron valores inferiores a los límites de detección para cada año, siendo éstos superiores al límite normativo (0,01mg/l) establecido en el D.S. N°75/2009 y por tanto no es posible verificar la NSCA en este parámetro.
Para el parámetro Cromo el límite de detección de de 2012 fue de 0,03 mg/l, mientras que en el 2013 fue de 0,05mg/l.
Para el Cobre el límite de detección para todos los años fue de 0.02 mg/l.

	Cromo
	0,03
	0,01
	

	Hierro
	1,14
	3
	P66 no excede límite exigido

	Manganeso
	0,08
	0,2
	

	Mercurio
	0,001
	0,001
	Los valores de los monitoreos para todo el período informado (marzo 2012 a febrero 2014), registraron valores inferiores a los límites de detección para cada año, los cuales son mayores al límite definido en el D.S. N°75/2009 y por tanto no es posible verificar la NSCA en estos parámetros.
Para Mercurio el límite de detección en 2014 utilizado fu de 0,002mg/l
Para Molibdeno el límite de detección entre 2012 y 2012 corresponde a 0,05mg/l, y en 2014 a 0,03 mg/l.
Para Níquel el límite de detección para los años 2010 a 2012 y 2014 fue de 0,02 mg/l y para el año 2013 es de 0,05 mg/l.
Para el Plomo el límite de detección para los años 2010 a 2014 fue de 0,05 mg/l, para 2013 0,07mg/l y para el 2014 de 0,06mg/l.

	Molibdeno
	0,05
	0,01
	

	Níquel
	0,05
	0,01
	

	Plomo
	0,07
	0,01
	

	Selenio
	0,001
	0,001
	P66 no excede límite exigido

	Zinc
	0,01
	0,04
	

	RAS
	0,14
	0,4
	

	Estación Río Grey antes junta Río Serrano (GR-10)

	Parámetro
	P66
	Valor NSCA
	Observación a la verificación

	Conductividad eléctrica
	47
	340
	P66 no excede límite exigido

	Oxígeno disuelto
	14,11
	8,6
	P66 mayor al límite mínimo establecido. 

	pH (1)
	7,87
	7-8
	P66 dentro del rango establecido

	Cloruro
	2,5
	8,5
	P66 no excede límite exigido

	Sulfato
	4,4
	5
	

	Aluminio
	1,2
	3
	Para el período de marzo 2012 a febrero 2013 no cumple con el mínimo de 2 mediciones establecidas en el PVA para esta estación. Sin perjuicio de lo anterior, la verificación referencial de los datos disponibles indica que el percentil 66 supera el límite normativo establecido

	Cadmio
	0,01
	0,01
	P66 no excede límite exigido

	Cobre
	0,02
	0,07
	

	Cromo
	0,01
	0,06
	Para el período de marzo 2012 a febrero 2013 no cumple con el mínimo de 2 mediciones establecidas en el PVA para esta estación. Sin perjuicio de lo anterior, la verificación referencial de los datos disponibles indica que el percentil 66 no excede  el límite normativo establecido

	Hierro
	1,42
	5
	P66 no excede límite exigido

	Manganeso
	0,04
	0,08
	

	Mercurio
	0,001
	0,001
	Los valores de los monitoreos para todo el período informado (Marzo 2012 a febrero 2014), registraron valores inferiores a los límites de detección para cada año, los cuales son mayores al límite definido en el D.S. N°75/2009 y por tanto no es posible verificar la NSCA en estos parámetros.
Para Mercurio el límite de detección en 2014 utilizado fue de 0,002mg/l
Para Molibdeno el límite de detección entre 2010 y 2013 corresponde a 0,05mg/l, y en 2014 a 0,03 mg/l.
Para Níquel el límite de detección para los años 2010 a 2012 y 2014 fue de 0,02 mg/l y para el año 2013 es de 0,05 mg/l.
Para el Plomo el límite de detección para los años 2010 a 2012 fue de 0,05 mg/l, para 2013 0,07mg/l y para el 2014 de 0,06mg/l.

	Molibdeno
	0,05
	0,01
	

	Níquel
	0,05
	0,01
	

	Plomo
	0,07
	0,01
	

	Selenio
	0,001
	0,001
	P66 no excede límite exigido

	Zinc
	0,01
	0,02
	

	RAS
	0,1
	0,7
	

	Estación Río Las Chinas en Cerro Guido  (CH-10)

	Parámetro
	P66
	Valor NSCA
	Observación a la verificación

	Conductividad eléctrica
	137
	300
	P66 no excede límite exigido

	Oxígeno disuelto
	12
	7
	P66 mayor al límite mínimo establecido. 

	pH (1)
	8
	7-8
	P66 dentro del rango establecido

	Cloruro
	3
	8
	P66 no excede límite exigido

	Sulfato
	8,6
	56
	

	Aluminio
	0,2
	10
	Para el período de marzo 2012 a febrero 2013 no cumple con el mínimo de 3 mediciones establecidas en el PVA para esta estación. Sin perjuicio de lo anterior, la verificación referencial de los datos disponibles indica que el percentil 66 no excede el límite normativo establecido

	Cadmio
	0,01
	0,01
	

	Cobre
	0,02
	0,05
	P66 no excede límite exigido

	Cromo
	0,01
	0,05
	Para el período de marzo 2012 a febrero 2013 y pen el período marzo 2013 a febrero 2014 no cumple con el mínimo de 3 mediciones establecidas en el PVA para esta estación. Sin perjuicio de lo anterior, la verificación referencial de los datos disponibles indica que el percentil 66 no excede  el límite normativo establecido

	Hierro
	2,54
	12,7
	P66 no excede límite exigido

	Manganeso
	0,04
	2
	

	Mercurio
	0,001
	0,001
	Los valores de los monitoreos para todo el período informado (Marzo 2012 a febrero 2014), registraron valores inferiores a los límites de detección para cada año, los cuales son mayores al límite definido en el D.S. N°75/2009 y por tanto no es posible verificar la NSCA en estos parámetros.
Para Mercurio el límite de detección en 2014 utilizado fue de 0,002mg/l
Para Molibdeno el límite de detección entre 2010 y 2013 corresponde a 0,05mg/l, y en 2014 a 0,03 mg/l.
Para Níquel el límite de detección para los años 2010 a 2012 y 2014 fue de 0,02 mg/l y para el año 2013 es de 0,05 mg/l.
Para el Plomo el límite de detección para los años 2010 a 2012 fue de 0,05 mg/l, para 2013 0,07mg/l y para el 2014 de 0,06mg/l.

	Molibdeno
	0,05
	0,01
	

	Níquel
	0,05
	0,01
	

	Plomo
	0,07
	0,01
	

	Selenio
	0,001
	0,001
	P66 no excede límite exigido

	Zinc
	0,01
	0,02
	

	RAS
	0,36
	0,7
	

	Estación Río Baguales en Cerro Guido (BA-10)

	Parámetro
	P66
	Valor NSCA
	Observación a la verificación

	Conductividad eléctrica
	184
	370
	P66 no excede límite exigido

	Oxígeno disuelto
	12,71
	9,2
	P66 mayor al límite mínimo establecido. 

	pH (1)
	7,99
	7-8
	P66 dentro del rango establecido

	Cloruro
	2,90
	10
	 P66 no excede límite exigido

	Sulfato
	14,60
	30
	Para el período de marzo 2012 a febrero 2013 no cumple con el mínimo de 3 mediciones establecidas en el PVA para esta estación. Sin perjuicio de lo anterior, la verificación referencial de los datos disponibles indica que el percentil 66 no excede el límite normativo establecido

	Aluminio
	1,02
	7
	

	Cadmio
	0,01
	0,01
	P66 no excede límite exigido

	Cobre
	0,02
	0,09
	

	Cromo
	0,009
	0,06
	Para el período de marzo 2012 a febrero 2013 y para el período marzo 2013 a febrero 2014 no se cumple con el mínimo de 3 mediciones establecidas en el PVA para esta estación. Sin perjuicio de lo anterior, la verificación referencial de los datos disponibles indica que el percentil 66 no excede el límite normativo establecido

	Hierro
	1,91
	35
	P66 no excede límite exigido

	Manganeso
	0,05
	0,7
	

	Mercurio
	0,001
	0,01
	Los valores de los monitoreos para todo el período informado (Marzo 2012 a febrero 2014), registraron valores inferiores a los límites de detección para cada año, los cuales son mayores al límite definido en el D.S. N°75/2009 y por tanto no es posible verificar la NSCA en estos parámetros.
Para Mercurio el límite de detección en 2014 utilizado fue de 0,002mg/l
Para Molibdeno el límite de detección entre 2010 y 2013 corresponde a 0,05mg/l, y en 2014 a 0,03 mg/l.
Para Níquel el límite de detección para los años 2010 a 2012 y 2014 fue de 0,02 mg/l y para el año 2013 es de 0,05 mg/l.
Para el Plomo el límite de detección para los años 2010 a 2012 fue de 0,05 mg/l, para 2013 0,07mg/l y para el 2014 de 0,06mg/l.

	Molibdeno
	0,05
	0,01
	

	Níquel
	0,05
	0,01
	

	Plomo
	0,07
	0,01
	

	Selenio
	0,001
	0,001
	P66 no excede límite exigido.

	Zinc
	0,010
	0,04
	

	RAS
	0,580
	1
	

	Estación Río Vizcachas en Cerro Guido (VI-10)

	Parámetro
	P66
	Valor NSCA
	Observación a la verificación

	Conductividad eléctrica
	185,00
	360
	P66 no excede límite exigido

	Oxígeno disuelto
	12,04
	7,3
	P66 mayor al límite mínimo establecido. 

	pH (1)
	8,13
	7-8
	P66 fuera del rango establecido

	Cloruro
	3,20
	11
	P66 no excede el límite establecido

	Sulfato
	12,00
	28
	Para el período de marzo 2012 a febrero 2013 no cumple con el mínimo de 3 mediciones establecidas en el PVA para esta estación. Sin perjuicio de lo anterior, la verificación referencial de los datos disponibles indica que el percentil 66  no excede el límite normativo establecido

	Aluminio
	1,05
	6
	

	Cadmio
	0,01
	0,01
	P66 no excede límite exigido

	Cobre
	0,02
	0,06
	

	Cromo
	0,009
	0,08
	Para el período de marzo 2012 a febrero 2013 y marzo 2013 a febrero 2014 no cumple con el mínimo de 3 mediciones establecidas en el PVA para esta estación. Sin perjuicio de lo anterior, la verificación referencial de los datos disponibles indica que el percentil 66 no excede el límite normativo establecido.

	Hierro
	1,87
	28
	P66 no excede límite exigido

	Manganeso
	0,06
	0,6
	

	Mercurio
	0,001
	0,001
	Los valores de los monitoreos para todo el período informado (Marzo 2012 a febrero 2014), registraron valores inferiores a los límites de detección para cada año, los cuales son mayores al límite definido en el D.S. N°75/2009 y por tanto no es posible verificar la NSCA en estos parámetros.
Para Mercurio el límite de detección en 2014 utilizado fue de 0,002mg/l
Para Molibdeno el límite de detección entre 2010 y 2013 corresponde a 0,05mg/l, y en 2014 a 0,03 mg/l.
Para Níquel el límite de detección para los años 2010 a 2012 y 2014 fue de 0,02 mg/l y para el año 2013 es de 0,05 mg/l.
Para el Plomo el límite de detección para los años 2010 a 2012 fue de 0,05 mg/l, para 2013 0,07mg/l y para el 2014 de 0,06mg/l.

	Molibdeno
	0,05
	0,01
	

	Níquel
	0,05
	0,03
	

	Plomo
	0,07
	0,01
	

	Selenio
	0,001
	0,001
	P66 no excede límite exigido.

	Zinc
	0,010
	0,09
	

	RAS
	0,570
	0,8
	

	Estación Río Don Guillermo en Cerro Castillo (DG-10)

	Parámetro
	P66
	Valor NSCA
	Observación a la verificación

	Conductividad eléctrica
	182,00
	550
	Para el período de marzo 2012 a febrero 2013 no cumple con el mínimo de 3 mediciones establecidas en el PVA para esta estación, debido a que el cauce no presentó escurrimiento para la campaña de febrero de 2013. Sin perjuicio de lo anterior, la verificación referencial de los datos disponibles indica que el percentil 66  no excede el límite normativo establecido

	Oxígeno disuelto
	179,00
	9,3
	

	pH (1)
	7,87
	7-8
	Para el período de marzo 2012 a febrero 2013 no cumple con el mínimo de 3 mediciones establecidas en el PVA para esta estación, debido a que el cauce no presentó escurrimiento para la campaña de febrero de 2013. Adicionalmente el parámetro Cromo para el período marzo 2013 a febrero 2014 tampoco presenta los tres monitoreos mínimos.

Sin perjuicio de lo anterior, la verificación referencial de los datos disponibles indica que el percentil 66 no excede el límite normativo establecido.

En el caso del pH el P66 referencial se encentra dentro del rango normativo establecido.

	Cloruro
	9,80
	26
	

	Sulfato
	13,70
	28
	

	Aluminio
	0,20
	6
	

	Cadmio
	0,01
	0,01
	

	Cobre
	0,02
	0,06
	

	Cromo
	0,009
	0,08
	

	Hierro
	0,47
	28
	

	Manganeso
	0,03
	0,6
	

	Mercurio
	0,002
	0,001
	Los valores de los monitoreos para todo el período informado (Marzo 2012 a febrero 2014), registraron valores inferiores a los límites de detección para cada año, los cuales son mayores al límite definido en el D.S. N°75/2009 y por tanto no es posible verificar la NSCA en estos parámetros.
Para Mercurio el límite de detección en 2014 utilizado fue de 0,002mg/l
Para Molibdeno el límite de detección entre 2010 y 2013 corresponde a 0,05mg/l, y en 2014 a 0,03 mg/l.
Para Níquel el límite de detección para los años 2010 a 2012 y 2014 fue de 0,02 mg/l y para el año 2013 es de 0,05 mg/l.
Para el Plomo el límite de detección para los años 2010 a 2012 fue de 0,05 mg/l, para 2013 0,07mg/l y para el 2014 de 0,06mg/l.

	Molibdeno
	0,05
	0,01
	

	Níquel
	0,05
	0,03
	

	Plomo
	0,06
	0,01
	

	Selenio
	0,001
	0,001
	Para el período de marzo 2012 a febrero 2013 no cumple con el mínimo de 3 mediciones establecidas en el PVA para esta estación. Sin perjuicio de lo anterior, la verificación referencial de los datos disponibles indica que el percentil 66 no excede el límite normativo establecido.

	Zinc
	0,010
	0,05
	

	RAS
	N/A
	N/A
	El D.S: N° 75/2009 no establece límite normativo de RAS para la estación DG-10

	Estación Río Chorrillos Tres Pasos Ruta N°9 (TP-10)

	Parámetro
	P66
	Valor NSCA
	Observación a la verificación

	Conductividad eléctrica
	166,00
	370
	P66 no excede límite exigido

	Oxígeno disuelto
	11,62
	9,7
	P66 mayor al límite mínimo establecido. 

	pH (1)
	7,96
	7-8
	P66 dentro del rango establecido

	Cloruro
	5,80
	15
	P66 no excede límite exigido

	Sulfato
	4,20
	29
	Para el período de marzo 2012 a febrero 2013 no cumple con el mínimo de 3 mediciones establecidas en el PVA para esta estación. Sin perjuicio de lo anterior, la verificación referencial de los datos disponibles indica que el percentil 66 no excede el límite normativo establecido  

	Aluminio
	0,50
	1
	

	Cadmio
	0,01
	0,01
	P66 no excede límite exigido

	Cobre
	0,02
	0,04
	

	Cromo
	0,009
	0,06
	Para el período de marzo 2012 a febrero 2013 y así como para el período marzo 2013 a febrero 2014 no cumple con el mínimo de 3 mediciones establecidas en el PVA para esta estación. Sin perjuicio de lo anterior, la verificación referencial de los datos disponibles indica que el percentil 66 no excede el límite normativo establecido 

	Hierro
	0,65
	4
	P66 no excede límite exigido

	Manganeso
	0,03
	0,05
	

	Mercurio
	0,001
	0,001
	Los valores de los monitoreos para todo el período informado (Marzo 2012 a febrero 2014), registraron valores inferiores a los límites de detección para cada año, los cuales son mayores al límite definido en el D.S. N°75/2009 y por tanto no es posible verificar la NSCA en estos parámetros.
Para Mercurio el límite de detección en 2014 utilizado fue de 0,002mg/l
Para Molibdeno el límite de detección entre 2010 y 2013 corresponde a 0,05mg/l, y en 2014 a 0,03 mg/l.
Para Níquel el límite de detección para los años 2010 a 2012 y 2014 fue de 0,02 mg/l y para el año 2013 es de 0,05 mg/l.
Para el Plomo el límite de detección para los años 2010 a 2012 fue de 0,05 mg/l, para 2013 0,07mg/l y para el 2014 de 0,06mg/l.

	Molibdeno
	0,05
	0,01
	

	Níquel
	0,05
	0,01
	

	Plomo
	0,06
	0,01
	

	Selenio
	0,001
	0,001
	P66 no excede límite exigido.

	Zinc
	0,010
	0,05
	

	RAS
	0,390
	0,7
	


(1)El artículo 7° del D.S. N° 75/2009, establece que el parámetro pH cumple con la NSCA cuando el p-66 se encuentra dentro del rango establecido, y por tanto no aplica determinar el porcentaje de cumplimiento de la norma.










Tabla 7. Resumen verificación NSCA para Red de Control u Oficial. (parte 1)
	Parámetros
	PA-10
	SE-10
	SE-20
	GR-10

	
	Límite
	P66
	% respecto límite
	Límite
	P66
	% respecto límite
	Límite
	P66
	% respecto límite
	Límite
	P66
	% respecto límite

	Conductividad eléctrica
	80
	46,00
	58%
	180
	76,00
	42%
	80
	60,00
	75%
	340
	47,00
	14%

	Oxígeno disuelto
	9,8
	13,86
	141%
	9,5
	12,67
	133%
	7,9
	12,80
	162%
	8,6
	14,11
	164%

	pH
	7 - 8
	7,86
	(1)
	7 - 8
	7,83
	(1)
	7 - 8
	7,40
	(1)
	7-8
	7,87
	(1)

	Cloruro
	8
	2,50
	31%
	10
	2,60
	26%
	8
	2,30
	29%
	8,5
	2,50
	29%

	Sulfato
	5
	6,10
	122%
	13
	6,60
	51%
	5
	6,80
	136%
	5
	4,40
	88%

	Aluminio
	9
	1,00
	11%
	1
	0,50
	50%
	3
	1,20
	40%
	3
	1,20
	40%

	Cadmio
	0,01
	0,01
	100%
	0,01
	0,01
	100%
	0,01
	0,01
	100%
	0,01
	0,01
	100%

	Cobre
	0,05
	0,02
	40%
	0,08
	0,02
	25%
	0,01
	0,02
	(2)
	0,07
	0,02
	29%

	Cromo
	0,06
	0,01
	15%
	0,06
	0,05
	83%
	0,01
	0,03
	(2)
	0,06
	0,01
	15%

	Hierro
	16
	1,30
	8%
	1
	0,07
	7%
	3
	1,14
	38%
	5
	1,42
	28%

	Manganeso
	0,3
	0,04
	13%
	0,1
	0,02
	20%
	0,2
	0,08
	40%
	0,08
	0,04
	50%

	Mercurio
	0
	0,00
	(2)
	0
	0,00
	(2)
	0,001
	0,00
	(2)
	0
	0,00
	(2)

	Molibdeno
	0,01
	0,05
	(2)
	0,01
	0,05
	(2)
	0,01
	0,05
	(2)
	0,01
	0,05
	(2)

	Níquel
	0,01
	0,05
	(2)
	0,01
	0,02
	(2)
	0,01
	0,05
	(2)
	0,01
	0,05
	(2)

	Plomo
	0,01
	0,07
	(2)
	0,01
	0,07
	(2)
	0,01
	0,07
	(2)
	0,01
	0,07
	(2)

	Selenio
	0
	0,00
	100%
	0
	0,00
	100%
	0,001
	0,00
	100%
	0
	0,00
	100%

	Zinc
	0,04
	0,01
	25%
	0,02
	0,01
	50%
	0,04
	0,01
	35%
	0,02
	0,01
	50%

	RAS
	0,2
	0,13
	65%
	0,5
	0,28
	56%
	0,4
	0,14
	35%
	0,7
	0,10
	14%













[bookmark: _Ref408223353]Tabla 7. Resumen verificación NSCA para Red de Control u Oficial (Parte 2))
	Parámetros
	CH-10
	BA-10
	VI-10
	DG-10
	TP-10

	
	Límite
	P66
	% respecto límite
	Límite
	P66
	% respecto límite
	Límite
	P66
	% respecto límite
	Límite
	P66
	% respecto límite
	Límite
	P66
	% respecto límite

	Conductividad eléctrica
	300
	137,00
	46%
	370
	184,00
	50%
	360
	185,00
	51%
	550
	182,00
	33%
	370
	166,00
	45%

	Oxígeno disuelto
	7
	12,15
	174%
	9,2
	12,71
	138%
	7,3
	12,04
	165%
	9,3
	179,00
	1925%
	9,7
	11,62
	120%

	pH
	7-8
	7,95
	(1)
	7-8
	7,99
	(1)
	7- 8
	8,13
	(1)
	7-8
	7,87
	(1)
	7-8
	7,96
	(1)

	Cloruro
	8
	2,50
	31%
	10
	2,90
	29%
	11
	3,20
	29%
	26
	9,80
	38%
	15
	5,80
	39%

	Sulfato
	56
	8,60
	15%
	30
	14,60
	49%
	28
	12,00
	43%
	28
	13,70
	49%
	29
	4,20
	14%

	Aluminio
	10
	0,20
	2%
	7
	1,02
	15%
	6
	1,05
	18%
	6
	0,20
	3%
	1
	0,50
	50%

	Cadmio
	0,01
	0,01
	100%
	0,01
	0,01
	100%
	0,01
	0,01
	100%
	0,01
	0,01
	100%
	0,01
	0,01
	100%

	Cobre
	0,05
	0,02
	40%
	0,09
	0,02
	22%
	0,06
	0,02
	33%
	0,06
	0,02
	33%
	0,04
	0,02
	50%

	Cromo
	0,05
	0,01
	18%
	0,06
	0,01
	15%
	0,08
	0,01
	11%
	0,08
	0,01
	11%
	0,06
	0,01
	15%

	Hierro
	12,7
	2,54
	20%
	35
	1,91
	5%
	28
	1,87
	7%
	28
	0,47
	2%
	4
	0,65
	16%

	Manganeso
	2
	0,04
	2%
	0,7
	0,05
	7%
	0,6
	0,06
	10%
	0,6
	0,03
	5%
	0,05
	0,03
	60%

	Mercurio
	0
	0,00
	(2)
	0,01
	0,00
	10%
	0
	0,00
	(2)
	0
	0,00
	(2)
	0
	0,00
	(2)

	Molibdeno
	0,01
	0,05
	(2)
	0,01
	0,05
	500%
	0,01
	0,05
	(2)
	0,01
	0,05
	(2)
	0,01
	0,05
	(2)

	Níquel
	0,01
	0,05
	(2)
	0,01
	0,05
	500%
	0,03
	0,05
	(2)
	0,03
	0,05
	(2)
	0,01
	0,05
	(2)

	Plomo
	0,01
	0,07
	(2)
	0,01
	0,07
	700%
	0,01
	0,07
	(2)
	0,01
	0,06
	(2)
	0,01
	0,06
	(2)

	Selenio
	0
	0,00
	100%
	0
	0,00
	100%
	0
	0,00
	100%
	0
	0,00
	100%
	0
	0,00
	100%

	Zinc
	0,02
	0,01
	50%
	0,04
	0,01
	25%
	0,09
	0,01
	11%
	0,05
	0,01
	20%
	0,05
	0,01
	20%

	RAS
	0,7
	0,36
	51%
	1
	0,58
	58%
	0,8
	0,57
	71%
	N/A
	0,75
	-
	0,7
	(3)
	56%


(1) El artículo 7° del D.S. N° 75/2009, establece que el parámetro pH cumple con la NSCA cuando el p66 se encuentra dentro del rango establecido, y por tanto no aplica determinar el porcentaje de cumplimiento de la norma.
(2) Verificación de la NSCA no puede efectuarse, debido a que los valores registrados son inferiores a los límites de detección, siendo éstos superiores a los límites normativos establecidos en el D.S. N° 75/2009.
(3) D.S. N° 75/2009 no establece límite normativo para el parámetro RAS en esta estación.

Consideraciones a la Verificación:
· El artículo 6° del D.S. N° 75/2009 establece que la frecuencia mínima de monitoreo para verificar el cumplimiento de la NSCA es de cuatro veces al año con distribución estacional y de acuerdo al Programa de Vigilancia. Por su parte, el Programa de Vigilancia, establece frecuencias de medición, para las distintas estaciones, inferior a lo establecido en el D.S. N° 75/2009. En vista de lo anterior, se debe tener en consideración que la verificación de la calidad que se presenta sólo deberá ser considerara a modo referencial.
· Para el parámetro Oxígeno Disuelto, en el cual el límite establecido esta expresado como límite mínimo. 
· Para aquellos casos en que los valores medidos fueron inferiores a los límites de detección, se consideró el límite de detección como el valor registrado para calcular los percentiles señalados en la norma.

Respecto a la verificación de la NSCA, es posible indicar que:
· Para todas las estaciones de la Red de Control u Oficial, no es posible verificar los parámetros Mercurio, Molibdeno, Níquel y Plomo, debido a que los valores registrados son inferiores a los límites de detección utilizados para el período evaluados, los cuales corresponden a valores que superan el límite normativo de 0,01 mg/L establecido para éstos parámetros en todas las estaciones de control. En específico, se detectó que:
· Para Mercurio el límite de detección en 2014 utilizado fue de 0,002mg/l
· Para Molibdeno el límite de detección entre 2010 y 2013 corresponde a 0,05mg/l, y en 2014 a 0,03 mg/l.
· Para Níquel el límite de detección para los años 2010 a 2012 y 2014 fue de 0,02 mg/l y para el año 2013 es de 0,05 mg/l.
· Para el Plomo el límite de detección para los años 2010 a 2012 fue de 0,05 mg/l, para 2013 0,07mg/l y para el 2014 de 0,06mg/l.

· Adicionalmente y por el mismo motivo, para la Estación Río Serrano en Desembocadura (SE-20), no fue posible verificar los parámetros Cromo y Cobre. En lo particular para esta estación los límites de detección fueron inferiores a los valores normativos de 0,01 mg/l, constatándose que:
· Para el Cromo el límite de detección de 2012 fue de 0,03 mg/l, mientras que en el 2013 fue de 0,05 mg/l.
· Para el Cobre el límite de detección para todos los años fue de 0,02 mg/l.

· En rojo , se resaltan aquellos parámetros que superan los valores normativos los que se resumen a continuación:
· Estación Río Paine Parque Nacional 2 (PA-10), se supera el parámetro Sulfato.
· Estación Río Serrano en Desembocadura (SE-20) se supera el parámetro Sulfato.
· Estación Río Vizcachas en Cerro Guido (VI-10), el pH no se encuentra dentro del rango normativo establecido.



[bookmark: _Toc407978944]Red de Observación (No Oficial) 

	Consideración:

D.S. Nº 75, de 2009, del Ministerio Secretaría General de la Presidencia de la República
Artículo 11º. El Programa de Vigilancia será de conocimiento público y será elaborado por la Dirección General de Aguas (…).  
El programa de Vigilancia podrá incorporar el monitoreo de parámetros adicionales a los establecidos en las presentes normas, así como también nuevas estaciones de monitoreo de calidad de aguas, con la finalidad de generar información para revisiones futuras de las normas. Asimismo, los bioindicadores podrán ser desarrollados en este programa (…).
 Res. Ex. N° 3307, 28 de octubre de 2011 (5. Incorporación de Áreas de Vigilancia no Oficiales)
Con el objeto de contar con información de base en la cuenca, se ha considerado relevante incorporar nuevas áreas de vigilancia, con el fin de generar información de calidad de aguas e hidrológica que actualmente no existe y así propender a la protección de los ecosistemas acuáticos presentes en el área, conformando la red de observación (…).

Parámetros establecidos para la Red No Oficial (Adaptado de Res. Ex N°3307/2011)
	Estación
	Frecuencia

	
	Temperatura
	Macroinvertebrados bentónicos
	Conductividad eléctrica
	Oxígeno Disuelto
	pH
	Coliformes Fecales
	Cipermetrinas
	Diazinón

	Estación río Paine Parque Nacional 2 (PA-10)
	3
	1
	-
	-
	-
	-
	-
	-

	Estación río Serrano en desagüe Lago Toro (SE-10)
	
	
	-
	-
	-
	-
	-
	-

	Estación río Serrano en desembocadura (SE-20)
	
	
	-
	-
	-
	-
	-
	-

	Estación  río Grey antes junta río Serrano (GR-10)
	
	
	-
	-
	-
	-
	-
	-

	Estación río Las Chinas en cerro Guido (CH-10)
	
	
	-
	-
	-
	-
	-
	-

	Estación  río Baguales en Cerro Guido (BA-10)
	
	
	-
	-
	-
	-
	-
	-

	Estación río Vizcachas en Cerro Guido (VI-10)
	
	
	-
	-
	-
	-
	-
	-

	Estación río Don Guillermo en Cerro Castillo (DG-10)
	
	
	-
	-
	-
	-
	-
	-

	Estación  río Chorrillos Tres Pasos ruta N° 9 (TP-10)
	
	
	-
	-
	-
	-
	-
	-

	Áreas de Vigilancia no Oficial Río Paine en Desembocadura Lago Toro (PA -20)
	3
	-
	3
	3
	3
	3
	-
	-

	Áreas de Vigilancia No Oficial Río Picana (PI-10)
	3
	1
	3
	3
	3
	3
	3
	3




	Resultados:
En base al Ord DCPRH N°182 del 10 de diciembre de 2014, el cual proporciona los detalles y resultados de las actividades de medición efectuadas por la Dirección General de Aguas (DGA) en el marco del monitoreo y control del Programa de Vigilancia Ambiental de la Norma Secundaria de la Cuenca del Río Serrano, fue posible constatar los monitores efectuados en la Red de Observación No Oficial, la cual se resume Tabla 8.

[bookmark: _Ref407788430]Tabla 8. Monitoreos efectuadas en la Red de Observación No Oficial
	Estación
	N° de monitoreos efectuados período evaluado
	Parámetros monitoreados

	Estación río Paine Parque Nacional 2 (PA-10)
	6
	Temperatura

	Estación río Serrano en desagüe Lago Toro (SE-10)
	6
	Temperatura

	Estación río Serrano en desembocadura (SE-20)
	6
	Temperatura

	Estación  río Grey antes junta río Serrano (GR-10)
	6
	Temperatura

	Estación río Las Chinas en cerro Guido (CH-10)
	6
	Temperatura

	Estación  río Baguales en Cerro Guido (BA-10)
	6
	Temperatura

	Estación río Vizcachas en Cerro Guido (VI-10)
	6
	Temperatura

	Estación río Don Guillermo en Cerro Castillo (DG-10)
	6
	Temperatura

	Estación  río Chorrillos Tres Pasos ruta N° 9 (TP-10)
	6
	Temperatura

	Áreas de Vigilancia no Oficial Río Paine en Desembocadura Lago Toro (PA -20)
	6
	Conductividad eléctrica, Temperatura, Oxígeno Disuelto y pH

	Áreas de Vigilancia No Oficial Río Picana (PI-10)
	-
	-



· En la Red No Oficial, se midió la temperatura en cada una de las 9 Áreas de vigilancia oficiales establecidas en el programa de Vigilancia de la norma, y de aquellos parámetros definidos para el área de vigilancia no oficial PA-20, cumpliéndose así los monitoreos establecidos en el PVA para éstas estaciones. Los antecedentes remitidos por la DGA no dan cuenta de monitoreos efectuados en el área de vigilancia no oficial PI-10.
· Respecto de los monitoreo de macroinvertebrados bentónico, su monitoreo quedó supeditado a la concreción de convenios de cooperación con centros de investigación o universidades que realicen estas labores. Para período reportado en este informe no se incluye información de macroinvertebrados bentónicos ya que no existe un convenio vigente que hiciera posible el monitoreo biológico y la consiguiente estimación de abundancia y riqueza de macroinvertebrados.
· Respecto de las mediciones de Coliformes Fecales, de responsabilidad de la Seremi de Salud, no se recibieron antecedentes.
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La actividad de fiscalización ambiental realizada, consideró las campañas de monitoreo realizadas por la Dirección General de Aguas durante el período marzo 2012 – febrero 2014, en el marco de la evaluación del cumplimiento normativo definido en el D.S. Nº 75, de 2009, del Ministerio Secretaría General de la Presidencia de la República, Establece Normas Secundarias de Calidad Ambiental para la protección de Las Aguas Continentales Superficiales de la Cuenca del Río Serrano y de la Res. Ex. N° 3307, de 2011, que Aprueba el Programa de Vigilancia de las Normas Secundarias de Calidad Ambiental para la Protección de las Aguas Continentales Superficiales de la Cuenca del Río Serrano., complementada por la Res. Ex. N° 227 de 2012.

En relación a la calidad de las aguas muestreadas y por tanto al cumplimiento de la Norma Secundaria de calidad Ambiental (NSCA) en análisis, es posible señalar:

Red de Control u Oficial
· En el período en evaluación, esto es marzo 2012 a febrero 2014, se monitorearon todas las áreas y estaciones de monitoreos de la Red Oficial establecidas en el D.S. N° 75/2009, y en la Resolución Exenta DGA N° 3307/2011, y se verifica la condición de evaluación de dos años móviles que establece el artículo 7° de la NSCA.

· El artículo 6° del D.S. N° 75/2009 establece que la frecuencia de monitoreo para verificar el cumplimiento de la NSCA es de cuatro veces al año con distribución estacional y de acuerdo al Programa de Vigilancia. Por su parte, el Programa de Vigilancia, establece frecuencias de medición, para las distintas estaciones, inferior a lo establecido en el D.S. N° 75/2009. En vista de lo anterior, se deben tener en consideración que la verificación de la calidad, sólo deberá ser considerara a modo referencial.

· En consideración a lo anterior, las conclusiones del presente informe respecto a las frecuencias de los monitoreos, se efectúan en base a lo establecido en el PVA, debido a que la información proporcionada por la Dirección General de Aguas, mediante el Ord. DCPRH N° 182/2014, se entrega en base a dichas frecuencias de monitoreo.

· Respecto a las frecuencias de monitoreos es posible indicar que en el período correspondiente a marzo 2012 a febrero 2013, nueve (9) de las 13 estaciones no cumplieron con la frecuencia de monitoreo establecida para uno o más parámetros, siendo los parámetros con menor frecuencias el Aluminio, el Cromo, el Mercurio, el Níquel y el Plomo, y que para este período la Estación Río Don Guillermo Cerro Castillo (DG-10) no cumple la frecuencia para todos los parámetros muestreados (debido a que el cauce no presentó escurrimiento para la campaña de febrero de 2013). Para el período correspondiente a marzo 2013 – febrero 2014, la mayoría de las estaciones cumplen con las frecuencias, encontrándose que solo cinco de ellas no registran la frecuencia estipulada para uno o más de los parámetros estipulados en la Resolución Exenta DGA N° 3307/2011. 

· Respecto a las metodologías de muestreo y análisis empleadas, la totalidad de los monitoreos se realizaron bajo los estándares de la NCh 411/2, y los métodos analíticos coincidentes con los establecidos en el artículo 13 del D.S. N° 75/2009, la Res. Ex. N° 3307/2011 y la Res. Ex. N° 227/2012. Respecto a los límites de detección empleados en los métodos analíticos, para todas las estaciones de la Red de Control u Oficial, no fue posible verificar los parámetros Mercurio, Molibdeno, Níquel y Plomo, debido que los valores informados son inferiores a límites de detección, que superan los límites normativos establecidos en el D.S. N° 75/2009 y por tanto no se puede determinar si la concentración supera o no el valor normativo. Pro el mismo motivo, no fue posible verificar no fue posible verificar los parámetros Cromo y Cobre, en la Estación Río Serrano en Desembocadura (SE-20). Adicionalmente, se constató que para plomo (en 2013 y 2014), Cadmio (en 2012 y 2013), para Aluminio (2013) y para Sulfato (en 2012, 2013 y 2014) se utilizaron límites de detección más laxos que los límites de detección establecidos en la Res. Ex. N° 277/2012, lo que fue atribuido por la DGA a mejoras y mantención de técnicas analíticas.

· Respecto al monitoreo de macroinvertebrados, según consta en los antecedentes proporcionados por la DGA mediante Ord. DCPRH N° 182/2014, su monitoreo quedó supeditado a la concreción de convenios de cooperación con centros de investigación o universidades que realicen estas labores. Para período reportado en este informe no se incluye información de macroinvertebrados bentónicos ya que no existe un convenio vigente que hiciera posible el monitoreo biológico y la consiguiente estimación de abundancia y riqueza de macroinvertebrados.

· Respecto al monitoreo de Coliformes Fecales, Cipermetrinas y Diazinón, los servicios responsables, Seremi de Salud y SAG, no informaron datos sobre su monitoreo.

· La verificación de la calidad de la NSCA para la Red Oficial, se constató que en las estaciones Río Paine Parque Nacional 2 (PA-10), y Río Serrano en Desembocadura (SE-20) se supera el parámetro Sulfato, mientras que en la estación Río Vizcachas en Cerro Guido (VI-10), el pH no se encuentra dentro del rango normativo establecido. En el resto de las estaciones, cuyos parámetros fue posible verificar, no se observaron superaciones de los límites normativos establecidos en el artículo 5° del D.S. N° 75/2009.

Red de Observación o No Oficial. 

· Fue posible constatar que se midió la temperatura en cada una de las estaciones de observación de las 9 Áreas de vigilancia oficiales establecidas en el PVA, y de aquellos parámetros definidos para el área de vigilancia no oficial PA-20, cumpliéndose así los monitoreos establecidos en el PVA para éstas estaciones Los antecedentes remitidos por la DGA no dan cuenta de monitoreos efectuados en el área de vigilancia no oficial PI-10.

· AL igual que en la Red Oficial, para el período reportado en este informe no se incluye información de macroinvertebrados bentónicos ya que no existe un convenio vigente que hiciera posible el monitoreo biológico y la consiguiente estimación de abundancia y riqueza de macroinvertebrados.

· Respecto de las mediciones de Coliformes Fecales de ésta red, de responsabilidad de la Seremi de Salud, no se recibieron antecedentes.
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	Oficio Ord DCPRH. N° 182/2014. Envía antecedentes para realizar el tercer informe de cumplimiento de las Normas Secundarias de Calidad Ambiental para la Protección de las aguas continentales superficiales de la cuenca del Río Serrano.
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